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INTRODUCCION 
 

En este trabajo investigativo titulado “ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR EN NUESTRA LEGISLACION Y SUS INCIDENCIAS  EN LA ZONA 

8 (GUAYAQUIL, DURAN, SAMBORONDON), DURANTE EL AÑO 2017”, tiene por 

objeto dar a conocer el grado de violencia en la zona 8 y determinar cuáles son las 

principales causas que originan la violencia y los mecanismos de prevención que se 

han orientado a este tipo de problema que afecta a las familias. 

Por ello las estimaciones sobre la prevalencia de violencia intrafamiliar serán los 

datos estadísticos que nos ha proporcionado el Departamento de Violencia Intrafamiliar 

de la zona 8 que comprende Guayaquil, Duran y Samborondón, señalando los Distritos 

y Circuitos que presentan mayor cantidad de alertas de violencia. 

Por ello se realizó un análisis sobre el tema en mención de la siguiente forma: 

CAPITULO   I: E L   PROBLEMA, Comprende el planteamiento del problema, la 

sistematización del problema, su objetivo general y objetivos específicos de la 

investigación, justificación, delimitación del lugar y el tiempo en el que se desarrolló, la 

formulación de la hipótesis o premisas de la investigación y su operacionalización 

señalando sus variables. 

CAPITULO II: ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION, Contiene los antecedentes 

que existen sobre la violencia intrafamiliar, marco teórico, marco contextual, marco 

conceptual y marco legal. 

CAPITULO III: METODOLOGIA, Plantea el enfoque de la investigación a aplicarse; el 

tipo de investigación: método descriptivo, método estadístico, método histórico, y 

técnicas e instrumentos aplicados mediante encuesta. 
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CAPITULO IV: LA PROPUESTA, Comprende el desarrollo de la propuesta de 

investigación, conclusiones, recomendaciones y referencias bibliográficas. 
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CAPÍTULO I 
 

PROBLEMA 
 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
La Violencia Intrafamiliar es la manifestación indiscutible de que está sociedad es 

aún machista y patriarcal porque el maltrato es producto de una relación desigual de 

poder debido a los modelos tradicionales y conservadores basados en la jerarquía y la 

asignación de roles dentro de la familia, haciendo la idea de que el hombre es superior, 

esa situación genera violencia. 

La Violencia Intrafamiliar está caracterizado por dos factores: La exclusión social y la 

falta de cultura en mucho de sus casos y en casos extremos hay patologías, pero 

básicamente son la excepción. 

Al tratar de esta problemática social es preocupante la situación las estadísticas son 

alarmantes a nivel local y nacional de violencia que sufren las mujeres y demás 

miembros del núcleo familiar en alguna etapa de su vida ya sea en el ámbito público o 

privado es considerada como un problema de salud pública y de grave violación de 

derechos humanos. 

Nuestro estudio nos permitirá conocer el índice de violencia intrafamiliar mediante 

información cuantitativa y cualitativa que han sido receptados entre los diferentes 

proveedores de información (Departamento de Violencia Intrafamiliar, Fiscalía, Unidad 

Judicial). 

Respecto a los casos de violencia intrafamiliar y cuya investigación estará ubicada 

en la Zona 8, que comprende a Guayaquil, Durán, Samborondón se cuenta con 

algunos datos que dan alcance a esta problemática. 
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Es importante tomar en cuenta que los casos receptados contienen diferentes 

actuaciones y/o denuncias para cada uno de los casos que nos permitirá determinar 

mediante datos estadísticos el sub-tipo de infracción en relación con el tipo de violencia 

ejercida (violencia física, psicológica y sexual); el origen de la información 

(Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional, Fiscalía, Unidad 

Judicial); la identificación diferencial en función del sexo de la víctima y del agresor; 

casos receptados según el estado de la disposición (cumplidos y pendientes); y 

aquellos variados tipos de acciones que en un grado más alto de ejercicio desembocan 

en tentativas y femicidio. 

He considerado importante que siendo el sentido de la investigación con enfoque 

cuantitativo, es posible acercarnos al problema a través del desarrollo de un estudio de 

caso que permita determinar el ámbito de aplicación de los artículos 641, 642 y 643 con 

el cual se sustanciara el proceso para juzgar y sancionar la contravención penal de 

violencia contra la mujer y demás integrantes del núcleo familiar, y la adopción de las 

medidas de protección dictadas por la o el juzgador conforme al artículo 558 previstas 

en el Código Orgánico Integral Penal y dando desarrollo al Procedimiento Expedito. 
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1.2 FORMULACION DEL PROBLEMA 
 

¿Cuáles son las incidencias que genera la violencia en la zona 8 como eje central 

para el juzgamiento y sanción de ciertos actos violentos que afectan a la mujer y demás 

integrantes del núcleo familiar? 

1.3 SISTEMATIZACION DEL PROBLEMA 
 

¿Qué es violencia intrafamiliar? 
 

¿Cuáles son las principales causas que contribuyen a la existencia de violencia 

intrafamiliar en la zona 8? 

¿Qué sucede cuando el ciudadano incumple con las medidas de protección dictadas 

por autoridad competente? 

¿Identificar cuáles son las etapas y características del procedimiento penal ordinario, 

y como están tipificados los delitos de violencia intrafamiliar? 

¿En qué consiste el derecho de las víctimas a una justicia expedita? 
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1.4 OBJETIVOS 
 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Dar a conocer mediante la recopilación de información cuantitativa sobre los distintos 

tipos de violencia que sufren o han sufrido las mujeres y demás miembros el núcleo 

familiar en ciertos Circuitos y Distritos de la Zona 8 que comprende Guayaquil, Durán, 

Samborondón; enfatizando cuales son los principales factores que inciden para la 

comisión de actos violentos. 

1.4.2 OBJETIVOESPECÍFICO 

 
 
 

 Disponer de información estadística de los índices de violencia 

intrafamiliar en la zona 8 que permita un diagnóstico sobre la 

situación de la violencia. 

 Dar a conocer las medidas de protección que respaldan a la mujer y 

demás miembros del núcleo familiar para evitar que continúe la 

violencia intrafamiliar. 

 Contribuir con esta investigación para que se conozca la ayuda que 

obtienen las víctimas sometidas a agresiones por parte del 

Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional y 

demás organizaciones que protegen a la mujer y su entorno. 
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1.5 JUSTIFICACIÓN 
 

En Ecuador la Violencia contra la mujer y demás miembros del núcleo familiar sigue 

siendo uno de los peores flagelos que se tiene a diario generando efectos nocivos a la 

sociedad, siendo un claro atentado a los derechos de la mujer. La Violencia 

Intrafamiliar se desencadena por una amplia gama de actos desde el abuso verbal, 

abuso físico y sexual. 

El propósito de nuestra investigación es con la finalidad de dar a conocer el grado de 

violencia intrafamiliar de la Zona 8 y cuáles son las principales causas que originan la 

violencia y los mecanismos de prevención que se han orientado a este tipo de 

problema que afecta a las familias. 

Las estimaciones sobre la prevalencia de Violencia Intrafamiliar serán los datos 

estadísticos que nos ha proporcionado el Departamento de Violencia Intrafamiliar Zona 

8 que comprende Guayaquil, Durán y Samborondón; asimismo señalan los distritos 

Portete, Nueva Prosperina y Durán que presentan mayor cantidad de alertas de 

violencia. 

Cabe señalar que la realización de esta investigación no solo va orientado a la 

obtención de resultados cuantitativos sino también a priorizar los territorios conflictivos 

para acentuar el trabajo de intervención operativa, investigativo y de inteligencia es por 

ello que el Departamento de Violencia Intrafamiliar (DEVIF) de la Zona 8 de la Policía y 

en coordinación con las autoridades llegan a ciertos sectores impartiendo sus 

conocimientos a través de asambleas comunitarias y charlas educativas para la 

prevención y erradicación de la Violencia Intrafamiliar. 
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1.6 DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

La temática planteada concerniente a las causas que inciden en la violencia, como 

eje central para el juzgamiento y sanción de estos actos que atentan contra la 

integridad de la mujer y de los miembros que conforman la familia se desarrollará en la 

Unidad Judicial en el caso de las contravenciones, y en el caso de delitos le 

corresponde a la Fiscalía, debiéndose tramitar ante jueces ordinarios, denominados de 

Garantías Penales, con sede en la ciudad de Guayaquil. 

La presente investigación se delimitará en el campo jurídico, dentro del derecho 

penal, correspondiente a proteger los derechos de la mujer, niños, niñas, adolescentes, 

personas adultas mayores o con discapacidad garantizando como deberes primordiales 

del Estado el adoptar medidas necesarias para eliminar, prevenir y sancionar toda 

forma de violencia, teniendo como base la Constitución de la República del Ecuador, 

Estatutos, Tratados y Convenios Internacionales que han sido suscritos y ratificados 

por nuestro país, para la protección de los derechos de las víctimas y demás normas 

establecidas en el Código Orgánico Integral Penal. 

AREA: Derecho Penal 
 

TEMA: Análisis descriptivo de la violencia intrafamiliar en nuestra legislación, y sus 

incidencias en la zona 8 correspondiente al año 2017. 

DELIMITACIÓN ESPACIAL: Departamento de violencia intrafamiliar de la Policía 

Nacional. 

DELIMITACIÓN TEMPORAL: Año 2017 
 

CIUDAD: Zona 8 comprende Guayaquil, Durán y Samborondón. 
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PROBLEMA: ¿Cuáles son las causas que inciden a la violencia en la zona 8, como eje 

central para el juzgamiento y sanción de ciertos actos violentos que afectan a la mujer y 

demás integrantes del núcleo familiar? 

 
 

1.7 HIPÓTESIS O PREMISAS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Proporcionar mediante recopilación de información cuantitativa sobre los distintos 

tipos de violencia en los Circuitos y Distritos de la Zona 8 que comprende Guayaquil, 

Durán y Samborondón; determinando los factores que inciden a la comisión de actos 

violentos hacia la mujer, lo cual establece algunas interrogantes: 

¿En qué consiste la violencia intrafamiliar? 
 

¿Cuáles son las principales causas que contribuyen a la existencia de violencia 

intrafamiliar en la zona 8? 

¿Qué sucede cuando el ciudadano incumple con las medidas de protección dictadas 

por autoridad competente, será requerido judicialmente? 

¿Identificar cuáles son las etapas y características del procedimiento penal ordinario, 

y como están tipificados los delitos de violencia intrafamiliar? 

¿En qué consiste el derecho de las víctimas a una justicia expedita? 
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1.8 OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

 

 
 

VARIABLE 

 
 

TIPO DE VARIABLE 

 
 

CATEGORIAS 

 
 

INDICADORES 

 
 
 

 Violencia 

contra la 

mujer. 

 
 
 
 
 

 Independiente 

 
 

 Tipos de 

violencia 

intrafamiliar en la 

zona 8 (Duran, 

Guayaquil, 

Samborondón). 

 
 

 Violencia 

física. 

 Violencia 

Psicológica 

 Violencia 
 

Sexual. 

 
 
 

 Factores 

que 

inciden  a 

la 

violencia 

contra la 

mujer 

 
 
 
 
 
 

 
 Dependientes 

 
 
 

Factores de riesgo: 
 

 Elevado índice 

de violencia que 

se genera en 

determinados 

Circuitos y 

Distritos. 

 
 

 Se   ha 

determinad 

o cuales 

son  los 

factores 

que  

inciden    a 

la violencia 

contra   la 

Mujer. 

Cuadro Nº1.- Operacionalización de variables 
Elaborado por: Bella Gabriela Lozano Moreira. 
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CAPITULO II 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
La violencia contra la mujer constituye una política sistemática de control y de 

dominio que prácticamente ha existido desde su creación, y en la actualidad ocurre en 

todos los países, culturas, clases sociales, edades, niveles de educación, categorías 

económicas y grupos étnicos. 

Históricamente mostraremos la realidad de la violencia mediante la tergiversación de 

dogmas religiosos, así como la patriarcalización del cristianismo. 

Y así, lo señala en sus inicios el cristianismo subordinaba a la mujer, y temer al 

marido bajo el Principio de Sujeción Forzada. 

Cabe destacar ciertos pensamientos que se le atribuye a San Pablo respecto a la 

subordinación de la mujer y la obediencia de la esposa al esposo, señalando el 

siguiente: 

Las mujeres a sus maridos, como al Señor, porque el marido es cabeza de la mujer, 

como Cristo es cabeza de la Iglesia, el salvador del cuerpo. Como la iglesia está 

sumisa a Cristo, así también las mujeres deben estarlo a sus maridos en todo” (Ef. 5, 

21-24). 

En la época del Nuevo Testamento desafortunadamente existió una tergiversación 

extrema de la intención de San Pablo sobre el contenido de algunos pasajes en donde 

a menudo se utiliza el término sumisión para manipular a la mujer y considerarla poco 

menos que sirvientas. 
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En general, la mujer en la antigüedad era objeto de dominio y sometida a castigos 

corporales, siendo la violencia contra la mujer una acción común y usual en el 

matrimonio constituyendo rasgos propios de una cultura patriarcal. 

La Edad Media fue una época terrible para la mujer, pues imperaba el Derecho de 

Corrección que solo debía utilizarse para la desviación moral los nobles golpeaban a 

sus esposas se les atribuía autoridad legal y de implementar la fuerza si era necesario 

para someterla a su obediencia. También en esta época, en la familia la mujer se 

convirtió en objeto de canje para estrechar vínculos siendo utilizada como instrumento 

de paz pues su situación era de subordinación y obediencia a través de los 

matrimonios entre Estados decisión que se tomaba sin tomar en cuenta su opinión. 

Cómo se puede evidenciar la violencia contra mujer es un tema histórico tan antiguo 

recopilando hechos claramente mencionados en la Biblia y que desafortunadamente se 

evidenció en todas las culturas con sistemas patriarcales. 

Los análisis históricos revelan la violencia contra la mujer sobre leyes antiguas de 

contenido sexista y machista. Durante la Dictadura en Española situación de la mujer 

estaba sujeta al sometimiento y a la potestad del varón, fomentaban el patriarcado es 

así que el Código Penal Español considero a la mujer como un objeto de posesión; 

asimismo el Código Civil Español establecía que el hombre podía corregir a su esposa 

artículo que hacía referencia a la obediencia en que la mujer estaba sujeta al marido; 

así la Tutela Perpetua de la mujer en el Derecho Romano señala la inferioridad natural 

de la mujer respecto del varón y advertía la incapacidad de la mujer para cualquier 

cargo u oficio público y en Irak, en 1990 por decreto, se les permite a los varones 

iraquíes matar a sus esposas por problemas de honor. 
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En la sociedad ecuatoriana, podemos señalar ciertos hechos históricos en cuanto a 

la creación de organismos para la elaboración de políticas públicas en el proceso de 

erradicación de violencia intrafamiliar, se tomará en consideración los acontecimientos 

más importantes: 

En 1975 se creó la Oficina Nacional de la Mujer, ascendía a Dirección Nacional de la 

Mujer en mayo en 1986. 

En 1989, la Subsecretaría de Desarrollo Rural Integral del Ministerio de Bienestar 

Social, conjuntamente con la Dirección Nacional de la mujer, creó un programa 

específico para la mujer con 20 proyectos de desarrollo integral rural. 

En 1994 en el gobierno del Arq. Sixto Durán Bailén, se da inicio a la creación de las 

primeras Comisarías de la Mujer y la Familia, para atender casos y víctimas de 

violencia intrafamiliar cuando la infracción se tratara de una contravención, siendo la de 

Guayaquil la primera en abrir sus puertas y posteriormente en el lapso de un año 

empezaron a atender en Quito, Cuenca, Esmeraldas y Portoviejo. 

En 1995 se promulgó la Ley contra la Mujer y la Familia, y, se creó la Oficina de 

Defensa de los Derechos de la Mujer (ODMU) de la Policía Nacional, organismo que se 

formó con un equipo de policías capacitados en tema de violencia de género y 

derechos humanos tenía como objetivo ejecutar las disposiciones de las Comisarías de 

la Mujer y la Familia. 

Consecuentemente se expide Ley N°. - 103 siendo el marco legal para juzgar los 

actos de violencia intrafamiliar este cuerpo legal estipulaba medidas de amparo como 

mecanismo de protección. 
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La creación de la Dirección Nacional de la Mujer (DINAMU), que posteriormente por 

Decreto Ejecutivo N°. - 764, publicado en el R.O N°.- 182-S, 28 de Octubre de 1997 

paso a ser el Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU), encargado de la 

elaboración de políticas públicas para las mujeres. 

La Constitución de 1978, protege a la familia como célula fundamental de la 

sociedad, en donde, los menores y las personas de la tercera edad contaban con el 

derecho a la protección de sus familiares para que no sean abandonados y 

descuidados por su condición, de la sociedad y del Estado. 

En la Constitución de 1998 se reconoció el derecho a la integridad personal y a una 

vida libre de violencia, para lograr la tranquilidad familiar. Referente a los grupos 

vulnerables, ya que se establece la atención a niñas, niños y adolescentes; mujeres 

embarazadas, víctimas de violencia doméstica, entre otros; asimismo se publicó la Ley 

sobre la Educación Sexual y el Amor, cuya base fundamental era el respeto a la 

dignidad de los seres humanos. 

En el 2000 se crea la Dirección Nacional de Género en el Ministerio de Gobierno que 

se encargaba de coordinación del trabajo de las 32 Comisarías de la Mujer y la Familia 

implementados a nivel de todas las provincias del país. 

En el 2001 se creímos Unidad de Delitos Sexuales y Violencia Intrafamiliar de la 

Fiscalía General del Estado. 

En el 2002, el Ministerio Público aprobó los Protocolos Médico Legales para la 

aplicación de Peritajes en casos de violencia física y sexual. 

La Dirección de Género del Ministerio de Gobierno formuló políticas para coordinar y 

controlar a las Comisarías de la Mujer y la Familia y demás dependencias que por su 
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competencia les correspondía conocer de estos actos de violencia en los lugares 

donde no funcionaban comisarias estas son: Intendencias, Subintendencias, 

Comisarías de Policía y Tenencias Políticas. 

En el 2003 se aprobó Código de la Niñez y Adolescencia, con el fin de contar con la 

protección específica, para los niños niñas, adolescentes y mujeres. 

En el año 2007 se decreta el Plan Nacional para erradicar la Violencia de Género, se 

fundan instituciones sociales para erradicar la violencia contra la mujer, como el Centro 

Ecuatoriano para Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM), Centro de Planificación y 

Estudios Sociales (CEPLAES), Centro de Estudios e Investigaciones Multidisciplinarias 

del Ecuador (CEIME), y Centro Integral de Atención a las Mujeres (CIAM). 

Es así que el Estado Ecuatoriano asumió compromisos para eliminar y sancionar la 

violencia contra la mujer, instrumento al que se suscribe Ecuador cuyo objetivo va 

dirigido para la prevención, sanción y erradicación de toda forma de violencia hacia la 

mujer conocido como Belem Do Para, dicha convención se constituye como la fuente 

inmediata para la elaboración de la Ley 103 de Violencia contra la Mujer y la Familia. 

Es a partir que con la nueva Constitución Política del Ecuador se define con un 

nuevo modelo de desarrollo, el Régimen del Buen Vivir o Suman Kawsay, cambios y 

fortalecimiento que en materia de derechos humanos. 

En el 2011 se sustituyen a las Comisarías de la Mujer y la Familia por los juzgados 

especializados y se la incluye violencia psicológica como delito. Cabe destacar que la 

Ley 103, quedo debilitada con la entrada en vigor el del Código Orgánico Integral Penal 

en el mes de agosto del año 2014 este cuerpo legal tipifica y sanciona estos actos de 

violencia hacia la mujer y demás integrantes que conforman el núcleo familiar, 
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determinando a sus integrantes y clasificando los distintos tipos de violencia 

estableciendo sanciones siendo la violencia física contravención, y para la violencia 

física, psicológica y sexual, como delitos, adicionalmente tipificando el femicidio. 

Finalizando, el 03 de marzo de 2015, mediante Acuerdo Ministerial se crea la 

Dirección Nacional de Violencia Intrafamiliar y de Género. 
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2.1 MARCOTEÓRICO 
 

2.1.1 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

“Se entiende la violencia familiar como un tipo de relación destructiva entre los 

miembros de una familia, ya sea que compartan o no la misma vivienda, se caracteriza 

por el abuso del poder a través de acciones u omisiones reiteradas, que producen daño 

físico o psicológico, en primera instancia a la víctima pero también al agresor”, 

(Medina, 2009, pág. 19). Cabe señalar que la violencia intrafamiliar es todo acto 

cometido por algún miembro de familia como resultado de una relación desigual de 

poder, hechos que ocurren tanto en el ámbito público (escolar, laboral, social); como en 

el ámbito privado (hogar, familiar, relación de pareja), y, por tanto, dando lugar de una 

cuestión privada a un problema social. 

La Violencia comprende una gama de actos que van desde el acoso verbal y otras 

formas de abuso que provocan daños irreversibles sean física, psicológico o sexual que 

se producen y perpetran en el seno del hogar y que afecta a la mujer o cualquier 

miembro del núcleo familiar. 

2.1.2 CLASIFICACION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

VIOLENCIA FISICA: Son actos que se infringen hacia cuerpo de la persona que le 

ocasiona una lesión provocándole un daño físico. Se identifican los siguientes signos: 

hematomas, cicatrices, marcas de quemaduras, fracturas, mordidas, latigazos, golpes 

visibles y no visibles. 
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2.1.3 Legislación Comparada 

Violencia Física 

Chile 
 

El Art. 5.- Violencia Intrafamiliar, (LEY NUM. 20.066 DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR , 2005). No cuenta con una definición referente a violencia física en 

contra de la mujer, pero dentro del concepto de violencia intrafamiliar señala al maltrato 

que afecta su integridad física, tanto de la mujer como demás miembros del núcleo 

familiar. (Ver Anexo 1) 

Perú 
 

El “Artículo 2 que señala, (AGUAYO URGILES, LEY DE PROTECCION FRENTE 

 
A LA VIOLENCIA FAMILIAR , 1993, pág. 321).En el texto no se menciona la violencia 

física contra la mujer, pero se encontrará en violencia familiar el concepto, comprende 

cualquier acción u omisión que cause dolor físico o psicológico, maltrato sin lesión, 

inclusive la amenaza o coacción grave y/o reiterada, así como la violencia sexual, que 

se producen entre las personas. (Ver Anexo 1) 

VIOLENCIA PSICOLOGICA. -Son golpes invisibles con los que una persona lástima a 

otra psicológica y moralmente, incluye descalificación, insultos, ridiculización, 

humillación y demás actitudes. 

Violencia Psicológica 
 

Legislación Comparada 

Argentina 

El “Artículo. 5 Numeral (AGUAYO URGILES, LEY DE PROTECCION INTEGRAL A 
 

LAS  MUJERES,  2009,  pág.  335);  establece  Dentro  de  su  normativa  define  a  la 
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violencia psicológica como aquella que ocasiona daños invisibles pero que afectan 

gravemente a la salud emocional y que afecta a la autoestima y que como 

consecuencia afecta al pleno desarrollo personal tal y como lo señala textualmente 

Chile 
 

Al respecto el “Articulo 5.- Violencia intrafamiliar, (AGUAYO URGILES, LEY DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 2005, pág. 340).En su normativa no se encuentra de 

manera expresa la definición de violencia psicológica puesto que señala que es parte 

constitutiva de esta violencia, y señala que todo tipo de maltrato que afecte su vida e 

integridad física o psíquica, debe ser integrante del núcleo familiar, en términos 

previstos por la ley. (Ver Anexo 1) 

VIOLENCIA SEXUAL. -Abarca ataques sexuales mediante violaciones, la cual 

induce a la realización de prácticas sexuales no deseadas de la otra persona. 

 
 

2.1.4 FACTORES DE RIESGO QUE INCIDENEN LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

En el mundo las mujeres sufren variados tipos de agresiones dentro de determinado 

entorno en el que se encuentren, principalmente en manos de personas con quienes 

les une un vínculo, ya sea sentimental, académico y hasta familiar. 

Entre los principales factores de riesgo de cometer hechos violentos y desencadenar 

violencia en la familia cabe anotar: bajo nivel de instrucción y escasos valores, 

problemas económicos, desempleo, el maltrato infantil, el haber estado expuesto a 

hechos violentos entre los progenitores, el uso nocivo del alcohol, actitud de aceptación 

de la violencia como la única forma adecuada de solución de conflictos y las 

desigualdades de género. 
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2.1.5 CONSECUENCIAS PARA LA SALUD 
 

Son múltiples y variadas las consecuencias de la violencia intrafamiliar y en su gran 

mayoría es ejercida por el hombre hacia la mujer, estás víctimas supervivientes 

generan un elevado costo económico y social. Las consecuencias del hecho violento 

las encontramos en tres niveles: 

 A nivel físico: Las secuelas físicas para la mujer víctima de violencia son 

evidentes y se refieren a alguna lesión (hematomas, fracturas, quemaduras, etc.) 

 A nivel psicológico: La violencia contra la mujer puede ser causa de depresión, 

estrés postraumático, baja autoestima, insomnio, intentos de suicidio, problemas 

de alcohol y de otras sustancias. 

 A nivel social: Aislamiento social y amenaza de peligro constante en su 

entorno. 
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2.2 MARCO CONTEXTUAL 
 

JUZGAMIENTO DE DELITOS EN PROCESOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

Instalada la audiencia de juicio y previamente verificando la presencia de los sujetos 

procesales, el Juez Ponente concederá la palabra al Fiscal, al acusador particular y a la 

defensa del procesado para que formule su alegato inicial, en la que cada sujeto 

procesal presentará un resumen de su teoría del caso de manera esquemática, 

señalando elementos fácticos, con relevancia jurídica y su orden para comprobar la 

posición, indicándoles el límite de la duración de sus intervenciones de acuerdo a la 

complejidad del caso. 

 
 

TESTIMONIO DE LAS VÍCTIMA 
 

Finalizado los alegatos de apertura la víctima podrá rendir su testimonio. De 

conformidad con el Art. 510 del Código Orgánico Integral Penal, establece las reglas 

para receptar el testimonio referente del hecho discutido, la víctima tendrá la facultad 

de solicitar a la o al juzgador para impedir la confrontación con la persona procesada, 

mediante la recepción de su testimonio a través de ciertos medios tecnológicos sea 

vídeo conferencia o cámara de Gesell. 

Es importante señalar que en violencia intrafamiliar y en todos los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, la o el Juzgador 

dispondrá, la adopción de medidas especiales para facilitar su testimonio de la víctima 

y evitar cualquier hostigamiento o intimidación, inclusive este acto podría darse en 

compañía de personal capacitado en atención a víctimas en crisis. 
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PRACTICA DE PRUEBAS 
 

El Juez Ponente en la fase probatoria, ordenará la práctica de pruebas solicitadas por 

el Fiscal, la acusación particular (si existiere) y, la defensa del procesado. 

Prueba testimonial: Versión que será rendida ante el fiscal, en la fase de 

investigación previa, se receptarán las versiones de la víctima, el procesado y de 

testigos, versión que será libre, voluntaria y sin juramento siguiendo las formalidades, y 

respetando las garantías constitucionales quienes proporcionarán información respecto 

de la veracidad y circunstancias de los hechos que han sido denunciados, está versión 

será transcrita y formará parte del expediente. 

Los testimonios se rendirán a través de las preguntas que realicen los sujetos 

procesales, absteniéndose de realizar preguntas deberán auto incriminatorias, 

engañosas, capciosas o impertinentes, se les estará permitido realizar preguntas 

sugestivas siempre que sean dirigidas en el contra interrogatorio. 

Prueba documental: Constituye prueba documental, todo documento público o 

privado fotografías, grabaciones de sonidos, películas, placas y más monumentos, que 

esté directamente relacionado con el objeto del juicio, y que podrían ser introducidos a 

petición de los sujetos procesales por previo impulso del Fiscal, dada su naturaleza 

podrían ser ingresados por la cadena de custodia o físicamente al expediente, 

requiriendo adicionalmente del informe pericial. 

Prueba material: La prueba material hace referencia a los vestigios, objetos e 

instrumentos, así como los videos, grabaciones u otros medios similares relacionados 

con la infracción. 
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Exhibición de la prueba documental y material: Conforme lo dispone el Artículo 616 

del Código Orgánico Integral Penal, cualquier documento que sea presentado como 

prueba, será leído en su parte relevante, y cuando se trate de objetos deberán ser 

exhibidos y examinados por las partes; previa acreditación por quien lo presente, y que 

además deberá informar de su origen. 

Testimonio del procesado: El procesado podría o no rendir su testimonio de forma 

voluntaria y sin juramento, en tal caso se le preguntará al procesado si desea rendirlo, 

para lo cual podrá consultar y asesorarse con un defensor sobre la pertinencia de su 

testimonio. 

Alegatos finales: Concluida la fase probatoria las partes podrán, como lo establece el 

Art. 618 del Código Orgánico Integral Penal, exponer sus alegatos finales sobre la 

existencia de la infracción, la responsabilidad del procesado, la pena aplicable, la multa 

respectiva, además se dispondrá la reparación integral a la víctima, con la posibilidad 

de réplica de la contraparte, aunque siempre las intervenciones las deberá concluir la 

defensa. Una vez concluido los alegatos, el Juez Ponente declarará terminado el 

debate, para posteriormente el tribunal deliberará y anunciará la decisión judicial. 

LA SENTENCIA 
 

Concluida la audiencia oral de juicio, la o el juez dictará sentencia que será reducido 

a escrito para su notificación está podrá ser absolutoria cuando no se hubiere 

comprado la existencia del delito y se ordenará la cesación de todas las medidas 

cautelares o condenatoria cuando se tenga la certeza de que está comprando la 

existencia del delito. 
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Toda sentencia deberá ser motivada completamente y concluirá con la culpabilidad o 

con la ratificación del estado de inocencia del procesado. Una sentencia consta de tres 

partes: expositiva, considerativa y resolutiva, en las cuales determinará si existe o no la 

infracción, el grado de responsabilidad penal de la persona procesada, la 

individualización de la pena y finalmente la reparación integral a la víctima. 

La notificación de contenido de la sentencia a las partes será dentro del plazo de 10 

días desde la finalización de la audiencia de juicio. 

REGLAS ESPECIALES PARA EL JUZGAMIENTO DE DELITOS DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR. 

Para el juzgamiento de delitos de violencia intrafamiliar el Código Orgánico Integral 

Penal a establecido tres reglas especiales para el juzgamiento y sanción de delitos de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar se procederá a citar 

textualmente el Artículo 570.- Reglas especiales para el juzgamiento del delito de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, (CODIGO ORGANICO 

INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 215). 

(Ver Anexo 1) 

 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

El Código Orgánico Integral Penal, establece doce medidas de protección, se citará el 

Artículo 558.- Modalidades, (CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 

209). Nuestra legislación está en la obligación de determinar una serie de medidas de 

protección, para la seguridad y auxilio de las víctimas que sufren de violencia 

intrafamiliar, para salvaguardar la tranquilidad y seguridad de las mismas, y así evitar 
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delitos de violencia intrafamiliar, frente a cualquier perjuicio a su integridad sea físico, 

psicológico o sexual. 

DERECHO COMPARADO EN LA PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 

PSICOLÓGICA DE LA MUJER Y LA FAMILIA. 

La legislación comparada nos permitirá revisar los resultados en tanto a los avances 

de la administración de justicia de cada país en materia de violencia contra la mujer. 

La legislación chilena tiene gran similitud con la nuestra, ambos cuerpos legales 

tipifican la violencia intrafamiliar como toda acción que consista en maltrato, anotando 

que el agresor debe ser alguien que tenga o haya tenido un vínculo afectivo o familiar. 

Cabe anotar cierta diferencia en cuanto a la normativa vigente en la legislación 

peruana puesto que manifiesta que violencia intrafamiliar no solo es una acción, sino 

también la omisión de causar daño, en tanto nuestra ley no lo reconoce así, en cuanto 

a los miembros que conforman el núcleo familiar tiene similitud con nuestra legislación. 

 
 

PROCEDIMIENTO EXPEDITO DE CONTRAVENCIONES EN PROCESOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INTRODUCCIÓN 
 

El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y de justicia social, en la 

Constitución de la República, se han aprobado una serie de normas fundamentales con 

la única finalidad de proteger a la mujer, niños, niñas, adolescentes, personas adultas 

mayores o con discapacidad garantizando como deberes primordiales del Estado el 

adoptar medidas necesarias para eliminar, prevenir y sancionar toda forma de 

violencia; así lo manda el artículo que citaremos Art. 66 Numeral 3, Literal B, 
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(CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR , 2008).Garantizando una vida 
 

libre de violencia en el ámbito en que se desarrolle siendo necesario la adopción de 

ciertas medidas de protección cuando la persona se encuentra en situación de 

vulnerabilidad. (Ver Anexo 1) 

De la misma forma Art. 81, (CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 
 

2008). Efectivamente la Constitución de la República del Ecuador obliga a la ley penal 

a establecer procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de 

los delitos de violencia intrafamiliar siendo la violencia contra la mujer un problema 

social, de seguridad ciudadana, de salud pública y de administración de justicia 

respondiendo al mandato establece: 

El Código Orgánico Integral Penal, establece el Procedimiento Expedito 

textualmente: Art. 641 Procedimiento expedito, (CODIGO ORGANICO INTEGRAL 

PENAL, 2014, pág. 239). Por tal razón, el Procedimiento Expedito se presenta como 

un nuevo paradigma contiene reglas específicas dentro del procedimiento penal, 

resulta ser una herramienta metodológica y de alternativa sumarísima para los 

juzgadores siendo una forma ágil, eficaz y de aplicación de algunos principios 

establecidos en el Código Orgánico Integral Penal como garantías al debido proceso 

como es el Principio de Simplificación, Uniformidad, Eficacia, Inmediación, 

Contradicción, Oralidad, Celeridad, Contradicción y Dispositivo para el juzgamiento de 

las contravenciones. (Ver Anexo 1) 

En este sentido, para sancionar las múltiples formas en que se manifiesta la 

violencia principalmente ejercida hacia la mujer y demás integrantes que conforman su 

núcleo familiar nuestra normativa penal vigente clasifica el hecho violento en tres de 
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sus formas: física, psicología y sexual siendo la violencia intrafamiliar un indicador 

primario al femicidio antes invisibilizado como un asesinato. El elemento clave al 

referirnos a violencia intrafamiliar es ubicar la relación en el contexto familiar la o el 

cónyuge, los ascendientes y descendientes, hermanos y parientes hasta el segundo 

grado de afinidad. 

En la presente investigación de campo analizaremos el Procedimiento Expedito 

aplicado a las contravenciones como actos de violencia que afectan gravemente a la 

mujer y a los integrantes de su núcleo familiar, el objetivo será analizar las principales 

definiciones referentes a este procedimiento, sus antecedentes históricos y la base 

legal en la cual se sustenta. 

GENERALIDADES 

DEFINICIÓN 

Se puede definir al procedimiento expedito como un procedimiento especial que 

tiene como finalidad reducir los tiempos de sustanciación de causas penales 

concentrando todos los actos procesales en una sola actuación judicial, es decir, 

alegatos, la práctica de pruebas, así como la valoración y finalmente la resolución del 

Juez cuyo objetivo es evitar la dilatación en la tramitación del proceso. 

 
 

CONTRAVENCIONES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 

El Código Orgánico Integral Penal determina que, tipifica y sanciona solamente una 

contravención de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar se citará el 

Artículo 159,  (CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 74).(Ver  Anexo 

1).  Por  lo  tanto  el  juzgamiento  y  la  sanción  se  resolverá  mediante procedimiento 
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expedito ante el juez competente del domicilio de la víctima, es necesario aclarar que 

en caso de que la o el Juez encuentre que el acto violento cometido hacia la mujer y 

quienes conforman su entorno familiar y que a su conocimiento considere que 

constituya delito, el juzgador procederá a inhibirse de continuar con el proceso y 

ordenará que se remita el expediente a la Fiscalía por ser un delito de mayor gravedad 

se considerará de acción pública y se resolverá mediante un procedimiento ordinario 

sujeto a una investigación previa, instrucción, evacuación y preparatoria de juicio y el 

juicio propiamente dicho. 

 

 
JUZGAMIENTO DE CONTRAVENCIONES PENALES EN PROCESOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

El procedimiento expedito deberá de sustanciarse de conformidad con las reglas 

específicas dispone que el Juez competente iniciará el proceso a petición de parte 

(denuncia), por lo tanto se ordena su notificación al supuesto infractor, fijándole día y la 

hora para la audiencia de juzgamiento, en la que el plazo máximo será de diez días. 

Hasta tres días antes de la fecha de convocatoria a la audiencia, por escrito las 

partes procesales anunciarán las pruebas. 

En el caso si la contravención fuese flagrante, el presunto infractor será aprehendido 

y presentado ante la o el Juez de turno de manera inmediata para su juzgamiento, se 

evacuan las pruebas que enuncie y presente, sin perjuicio de la intervención de la 

víctima. 
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CASO PRÁCTICO 
 

SENTENCIA DE UN PROCEDIMIENTO EXPEDITO POR VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER Y MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR 

Violencia física Causa N°- Unidad Judicial contra la 
 04572-2017-05928 Violencia a la Mujer o 
  Miembro del Núcleo 
  Familiar- GYE Sur 

Presentación de la Denuncia: 20 de Noviembre del 2017 

Contravención: ART. 159 Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo 
 
Familiar 

Inicio: 20 de 
 
Noviembre del 2017 

Declaración de Versiones: Victima: 

Demandado: 

Reconocimiento 
 
Médico: 16/11/2017 

Reconocimiento del Lugar de los Hechos: 

Reconocimiento Psicológico: 23 de noviembre del 2017 

Anuncio de Pruebas por Escrito: Medios Instrumentales, documentales, 
 
grabaciones, testigos. 

Audiencia de Juzgamiento: Oral, Pública, Contradictoria. 

Cuadro N°.- 2 Estudio de Caso 
 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
 

Con este estudio de caso basado en un hecho actual, podemos observar el 

cumplimiento de las diligencias conforme a los plazos que establece la norma legal 

para el juzgamiento y sanción en la comisión de hechos violentos cometidos 

principalmente hacia la mujer. 
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Por lo tanto el juzgamiento y sanción de contravenciones de violencia contra la mujer 

se resolverá mediante procedimiento expedito de conformidad con el Art.- 643 Num.-3 

del Código Orgánico Integral Penal ante el Juez donde se cometió la contravención por 

razón a la circunscripción territorial y competencia corresponde conocer, sustanciar y 

resolver la presente causa; con la finalidad de salvaguardar la integridad física, 

psicológica y sexual de la denunciante se concede las medidas de protección 

señaladas en el Art.- 558 Numerales 2, 3, 4 y 9 del Código Orgánico Integral Penal, 

siendo estás: La prohibición de acercarse por parte de la persona procesada hacia la 

víctima, se prohíbe de igual manera la persecución e intimidación por parte de la 

persona procesada hacia la víctima, se otorga adicionalmente una boleta de auxilio en 

beneficio de la víctima y a los miembros que conforman su entorno familiar. 

 
Toda vez recabada la información por parte de la unidad judicial esto es el informe 

pericial médico, el informe policial de la policía especializada cuya diligencia será para 

notificar las medidas de protección y la declaración de versiones por parte del 

accionado, el informe pericial de trabajo social respecto a la pericia psicológica en el 

que concurrieron las partes se realiza la audiencia de juzgamiento misma que se 

realizó de manera oral, pública y contradictoria se resolvió sancionar bajo lo establecido 

por el Art.- 179 del Código Orgánico Integral Penal. 
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2.3 MARCO CONCEPTUAL 
 

Para una mejor comprensión del desarrollo de la investigación relacionada con la 

violencia contra la mujer y demás miembros del núcleo familiar, me permito iniciar 

conceptualizando los siguientes términos. 

VIOLENCIA. -Significa Empleo de la fuerza para arrancar el consentimiento. Ejecución 

forzosa de algo, con independencia de su legalidad o licitud. Coacción a fin de que se 

haga lo que uno no quiere, o se obtenga de los he sin ello no se querría o se podría 

hacer. 

VIOLENCIA FAMILIAR. - Malos tratos o agresiones físicas, Psicológicas, sexuales o 

de otra índole, incluidas por personas del medio familiar y dirigida generalmente a los 

miembros más vulnerables de la misma: niños, mujeres y ancianos. 

VIOLENCIA DOMÉSTICA. -Aquellas agresiones que se producen en el ámbito privado 

en el que el agresor, generalmente varón, tiene una relación de pareja con la víctima. 

AGRESIVIDAD. -Disposición dirigida a defenderse o afirmarse frente a alguien o algo. 

AGRESIÓN. -Acto de acometer a alguno para matarlo, herirlo o hacerle daño, 

especialmente sin justificación. 

AGRESOR. -Dícese de la persona que acomete a otro injustamente y con propósito de 

golpearlo, herirlo o matarlo. 

VICTIMA. - La persona que sufre o es lesionada, en su cuerpo o propiedad, torturada o 

asesinada, por otra que actúa movida por una gran variedad de motivos o 

circunstancias. 

INFRACCIÓN. - Transgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de una ley, 

pacto o tratado. 
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DELITO. - La infracción de la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad 

de los ciudadanos, y que resulta de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dañoso. 

PENA.-Tratamiento que el Estado impone al sujeto que ha cometido una acción 

antisocial o que representa peligrosidad social, pudiendo ser o no un sujeto y teniendo 

como fin la defensa social. 
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2.4 MARCOLEGAL 
 

2.4.1 MARCO CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR RESPECTO 

A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

En Ecuador es un derecho constitucional de las y los ecuatorianos, de recibir 

atención inmediata, prioritaria y especializada; a toda persona o grupos de personas no 

solo por ser de atención prioritaria, sino por el sentido humanitario, nuestra normativa 

legal contiene ciertos conceptos y disposiciones que se hallan en tratados y convenios 

internacionales y que han sido ratificados por el Ecuador relativas a la protección de los 

derechos de las víctimas, en forma específica relacionado con la tema de violencia 

intrafamiliar; es así que en nuestra normativa legal, contamos con determinados 

artículos que garantizan nuestros derechos: 

La Constitución de la República en el Título II Capítulo Primero contiene los 

Principios de aplicación de los derechos Artículo 11,(CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008). Establece que el Estado implementará la 

adopción de ciertas medidas de protección frente a la vulneración de algún 

derecho consagrado en la Constitución tal y como lo señala nuestra normativa 

vigente frente a la discriminación. (Ver Anexo 1) 

Asimismo, la Constitución en el Capítulo Sexto contiene los derechos libertad “Art. 

66.- Núm. 3, Literal, sostiene que el Estado reconoce el respeto a la integridad 

personal y al goce de una vida libre de violencia tanto en el ámbito público y 

privado, adoptando medidas para prevenir, eliminar y sancionar toda acción 

violenta ejercida especialmente a la mujer a los integrantes de su núcleo familiar 
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y a las personas de atención prioritaria”, (CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, 2008) (Ver Anexo 1). 

 
 

La Constitución en el Capítulo Octavo establece Artículo. 75.- Derechos de 

Protección.-(CONSTITUCION  DE  LA  REPUBLICA  DEL  ECUADOR,  2008).  Por lo 

antes citado podemos enunciar que la tutela judicial efectiva es un medio para la 

realización de la justicia, ya que permite acceder a ella gratuitamente y además 

contiene la aplicación de los principios de inmediación y celeridad con la finalidad de 

que el justiciable cuente con los medios necesarios para su defensa. Además, el 

“Artículo. 78.-de la Constitución determina que las víctimas de infracciones 

penales gozarán de protección especial, se adoptaran medidas que garanticen la 

no revictimización, así como también brindara protección bajo cualquier amenaza 

e intimidación a la que sea sometida adoptando mecanismos para que se dé 

cumplimiento con la reparación integral al derecho del cual se le ha sido 

violentado incluyendo a que tenga conocimiento de la verdad de los hechos y 

que se le restituya, indemnice, rehabilite y se le garantice la no repetición del 

derecho   vulnerado”,   (CONSTITUCION   DE   LA   REPUBLICA   DEL  ECUADOR, 

2008).(Ver Anexo 1) 

 
 
 

El Art. 81, (CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008), En lo 
 

referente al tema de violencia intrafamiliar se establecerán ciertos procedimientos para 

poder juzgar y sancionar estas acciones. (Ver Anexo 1) 
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El Código Orgánico Integral Penal adopta ciertas definiciones de ciertos convenios y 

tratados internacionales para la eliminación y erradicación de la violencia hacia la mujer 

es así que define la violencia, especifica los tipos y el medio en que se realiza, 

asimismo describe las medidas que deberá adoptar el Estado para su erradicación es 

así que el “Art.- 2(CONVENCION DE BELEM DO PARÁ, 1994), y cuya definición ha 

sido retomada por el Código Orgánico Integral Penal y lo incluye como violencia hacia 

la mujer y su núcleo familiar podemos citar el “Art.155, (CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008, pág. 73);cabe tomar en cuenta que esta 

definición ha sido retomada de la Convención Belem Do Pará en cuanto a violencia 

intrafamiliar se refiere describe el tipo de violencia ejercida, identifica quienes 

conforman el núcleo familiar y se especifica el medio en el que se ejecutan los 

actos.(Ver Anexo 1) 

En la actualidad el Código Orgánico Integral Penal en relación a las contravenciones 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar señala que es todo acto que 

mediante la fuerza ocasione un daño sea por cualquier medio empleado y cause 

lesiones, específica el tiempo de incapacidad que no supere los tres días, en el caso de 

la persona que ocasione estas lesiones será sancionada conforme a las reglas que 

señala nuestra normativa vigente y sentenciada con pena privativa de libertad de siete 

a treinta días. 

En el caso de los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

señala que son acciones de violencia física y como resultado de esta agresión 

ocasione una incapacidad superior a tres días. Además especifica aquellos casos de 
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violencia psicológica y sexual, que las sanciones varían según la gravedad de cada 

caso. 

2.4.2 PROCEDIMIENTOS QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO ORGANICO INTEGRAL 

PENAL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

El Código Orgánico Integral Penal, determina que para el juzgamiento y sanción de 

delitos de acción pública se establecerá un procedimiento más extenso y cuya acción le 

corresponderá a la Fiscalía, debiéndose tramitar ante jueces ordinarios, denominados 

de Garantías Penales, y se desarrollará en cuatro fases plenamente individualizadas y 

estás son: Investigación previa (fase pre-procesal), instrucción, evacuación y 

preparatoria de juicio y juicio. 

PROCEDIMIENTO EXPEDITO 
 

El procedimiento expedito es un procedimiento especial diseñado exclusivamente 

para el juzgamiento de contravenciones penales y de tránsito sean flagrantes o no de 

manera rápida, oportuna, eficaz y sin dilaciones en el cumplimiento del principio de 

celeridad procesal, teniendo como característica que se ventila en una sola audiencia. 

 
 

2.4.3 EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE DELITOS EN PROCESOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INTRODUCCIÓN 
 

El procedimiento penal ordinario, contemplado en el Libro II, Título VII del Código 

Orgánico Integral Penal está dirigido a aquellos actos violentos de mayor complejidad 

que compromete al interés público y con alcance al juzgamiento de contravenciones; 
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que por circunscripción territorial y por competencia le corresponde a los Jueces de 

Garantías Penales quienes avoquen conocimiento de los delitos y a los Jueces de 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar las contravenciones. A 

diferencia de los procedimientos especiales, el procedimiento ordinario posee etapas 

plenamente individualizadas, y éstas son: Investigación Previa (fase pre procesal), 

Instrucción, Evaluación y Preparatoria de Juicio y, Juicio propiamente dicho. 

El Código Orgánico Integral Penal, contempla como delito toda violencia física, 

psicológica y sexual estableciendo un procedimiento más extenso y cuya acción le 

corresponde a la Fiscalía, debiéndose tramitar ante jueces ordinarios, denominados de 

Garantías Penales, con procedimiento ordinario. 

Es indispensable para lograr configurar la tipificación del acto violento el 

reconocimiento de las lesiones para determinar la incapacidad que ha producido en la 

víctima provocándole secuelas sea de pérdida, inutilización o disfunción de un órgano o 

sección corporal. 

Dado el agravamiento de la infracción, sus características y circunstancias 

constitutivas y conforme a los grados de afectación se determinará las sanciones que 

se aplicarán al agresor y permitirá clasificarla en tres de sus formas: 

 
 

VIOLENCIA FISICA 
 

El Código Orgánico Integral Penal determina que: Art.- 156.- Violencia física contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar, (CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, 

2014).La violencia física, es toda acción intencionada que implica, el uso de la fuerza 

contra otra persona; es aquella lesión perfectamente visible, ya sea usando la fuerza 
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física (golpes, empujones, jalones, etc.); o ya sea con el uso de algún objeto o con el 

mismo cuerpo dejándole huellas externas como internas provocándole incluso la 

muerte.(Ver Anexo 1) 

 
 
 

Las penas previstas para el delito de lesiones, de acuerdo al Código Orgánico 

Integral Penal van desde 30 días hasta siete años, esto dependiendo del tiempo de 

incapacidad que aquellas lesiones hayan ocasionado en la víctima. 

 
 

Cuadro N°.- 3 Delitos de lesiones 

 
DELITO DE LESIONES 

RESULTADO DE LA LESION PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

Lesiones con enfermedad o incapacidad 
de cuatro a ocho días 

Treinta a sesenta días 

Lesiones con enfermedad o incapacidad 
de nueve a treinta días 

Dos meses a un año 

Lesiones con enfermedad o incapacidad 
de treinta y uno a noventa días 

Uno a tres años 

Lesiones con enfermedad o incapacidad 
no permanente superior a noventa días 

Tres a cinco años 

Enajenación mental, inutilidad para el 
trabajo, incapacidad permanente, perdida 
o inutilización de algún órgano o sentido, 
grave enfermedad transmisible e 
incurable 

Cinco a siete años 

Fuente: Código Orgánico Integral Penal 
Elaborado por: Bella Gabriela Lozano Moreira 

 
 
 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 
 

De forma similar, el Código Orgánico integral penal en su “Art. 157.- Violencia 

psicológica contra la mujer miembros del núcleo familiar, (CODIGO ORGANICO 
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INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 73). Consiste en insultos, humillaciones, marginación, 

críticas exageradas, comparaciones degradantes y destructivas, falsas acusaciones de 

infidelidad, es decir, hechos que menoscaban la autoestima emocional y psicológica de 

la mujer o miembros del núcleo familiar. (Ver Anexo 1 

 
 

Cuadro N°. 4.- Delitos de violencia psicológica 

 
VIOLENCIA PSICOLOGICA 

GRADOS DE AFECTACION PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Si provoca daño leve que afecte ambitos 
cognoscitivos,afectivos,somaticos,de 
comportamientoy de relaciones,sin que cause 
impedimento al desempeñar sus actividades. 

Treinta a sesenta dias 

Si provoca dañomoderado en las areas de 
funcionamiento personal,laboral,escolar, familiar 
o social causando perjuicio para cumplir con sus 
actividades cotidianas y requiera de tratamiento 
en salud mental. 

Seis meses a un año 

Si provoca daño severo y siendo que con la 
intervencion de tratamiento especializado en 
salud mental no logro revertir. 

Uno a tres años 

Fuente: Código Orgánico Integral Penal 
Elaborado por: Bella Gabriela Lozano Moreira 
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VIOLENCIA SEXUAL 
 

Nuestra legislación establece en su “Art. 158.- Violencia sexual contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar: Existe violencia sexual cuando, dentro del núcleo familiar, 

una persona se imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras 

prácticas análogas, será sancionada con las previstas para los delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva”,(CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, 2014, 

pág. 74) 

Cuadro N°. 5.- Delitos de violencia sexual 

 
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

DELITO PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

Estupro, (CODIGO ORGANICO 
INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 76). 

Uno a tres 1 años 

Abuso sexual: (CODIGO ORGANICO 
INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 77). 

Tres a cinco años 
Cinco a siete años: Cuando es menor de 
14 años, con discapacidad, no  
comprende o resiste el significado del 
hecho, sufra lesión física o psicológica o 
contraiga una enfermedad grave o mortal. 
Cinco a siete años. 
Cuando es menor de 6 años. 
Siete a diez a años 

Violación: (CODIGO ORGANICO 
INTEGRAL PENAL, 2014, pág. 77). 

Diecinueve a veintidós años 
veintidós a veintiséis años: Si produce 
muerte de la victima 

Fuente: Código Orgánico Integral Penal 
Elaborado por: Bella Gabriela Lozano Moreira. 
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CAPITULO III 
 

3. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
 

3.1 TIPO DE INVESTIGACION 
 

3.1.1 MÉTODO DESCRIPTIVO: 
 

La metodología a emplearse en este nivel de investigación, será descriptiva 

menciona sobre los diferentes tipos de violencia intrafamiliar con incidencia en la zona 

8 (Guayaquil, Durán, Samborondón), la descripción detallada determinará básicamente 

los causas más comunes que dan origen a la violencia intrafamiliar entorno al medio 

social sobre todo en sectores conflictivos de bajo nivel económico y cultural que nos 

permitirá identificar y determinar una serie de factores como robos, asesinatos, venta y 

consumo de drogas que influyen en el problema de investigación. 

El estudio descriptivo de la violencia intrafamiliar en la zona 8 estará determinado 

por las características diferenciales en función del sexo de la víctima y del agresor. 

3.1.2 MÉTODO ESTADÍSTICO: 
 

Para el desarrollo de estos objetivos se ha analizado la base de datos del 

Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional (DEVIF), 

correspondiente al año 2017, se identifican algunas características diferenciales en 

función del sexo de la víctima y del agresor, se determinará denuncias cumplidas y 

pendientes conforme al estado de la disposición, se determinará el sub – tipo de la 

infracción (física, psicológica, sexual); el origen de la información (Fiscalía, Unidad 

Judicial); así como las denuncias pendientes y tentativas de femicidio, a través de este 

método se ha recopilado datos numéricos por medio de la búsqueda de los mismos 

para la comprobación de la consecuencia verificable en cuestión. 
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3.1.3 MÉTODO HISTÓRICO: 
 

Mediante el método histórico se analiza la historia de la violencia intrafamiliar para 

conocer la evolución y desarrollo de esta problemática social objeto de la investigación. 

3.2 TECNICAS E INSTRUMENTOS 
 

3.2.1 Encuesta: Fue dirigida a los abogados en libre ejercicio profesional, Psicóloga 

Clínica, personal policial del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía 

Nacional (DEVIF)sobre casos de violencia intrafamiliar que poseen denuncias en la 

Fiscalía y Unidad Judicial del cantón Guayaquil, Zona 8 y se aplicó a través de un 

cuestionario, siendo este el instrumento que se utiliza para la aplicación de esta técnica 

de recolección de información, se elaboró preguntas cerradas, proporcionando al sujeto 

encuestado opciones para que escoja una de ellas como respuesta. 

3.2.2 Entrevista: Siendo un medio de comunicación tendrán como finalidad obtener 

la opinión sobre el tema que se está investigando, mismo que será dirigida a abogados 

en libre ejercicio profesional, Psicóloga Clínica, personal policial del Departamento de 

Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional (DEVIF) de la zona 8 
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10% 

5 CASOS 
10% 

10 CASOS 

50% 

30% 

38 CASOS DEFENDIENDO 
PROCESADOS 

380 EN LA UNIDAD DE 

VIOLENCIA DE GENERO # 3 

 

3.3 ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

REALIZADA A LOS ABOGADOS EN LIBRE EJERCICIO PROFESIONAL. 

¿Usted cómo abogado en libre ejercicio profesional cuántos casos de violencia 

intrafamiliar ha atendido en el año 2017? 

Tabla N°.- 1 Pregunta N°.- 1 
 

 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

5 casos 5 50% 

10 casos 3 30% 

38 casos defendiendo 
procesados 

1 10% 

380 en la Unidad de 
Violencia de Género #3 

1 10% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 

Gráfico N°.- 1 Pregunta N°.- 1 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 



44 
 

 

Análisis e Interpretación 
 

Del total de los abogados encuestados el 50% indicaron que en el año 2017, 

atendieron 5 casos de violencia psicológica, el 30% indico que tuvo 10 casos de 

violencia, el 38% ha tenido casos de personas procesadas y el 10% señala que en la 

Unidad de Violencia de Género # 3 se han presentado 380 denuncias de violencia, es 

decir, que los abogados en libre ejercicio han tenido muy pocos casos puesto que las 

víctimas presentan directamente su denuncia a la unidad competente y posteriormente 

acceden a la defensoría pública a que se les asigne un abogado. 

PREGUNTA N°.- 2 
 

¿Usted como profesional del derecho cuántos de sus casos han llegado a 

sentencias? 

Tabla N°.- 2 Pregunta N°.- 2 

 
RESPUESTAS TOTAL PORCENTAJE 

SI 48 96% 

NO 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 
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GRAFICO N. 2 

SI NO 

4% 

 
 
 
 
 
 
 

96% 

 

Gráfico N°.- 2 Pregunta N°.- 2 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 

Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 
Análisis e Interpretación 

 
El 96% de los profesionales encuestados manifiestan que el 96% de sus casos han 

llegado a sentencias y que incluso han presentado el recuerdo de apelación que en su 

totalidad dichos recursos han sido rechazados observando que se ha podido establecer 

el nexo entre la infracción y la responsabilidad penal, el 4% indica que no tiene 

conocimiento. 
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GRAFICO N. 3 

29% 

ARREPENTIMIENTO Y 

RECONCILIACION 

43% 

28% 

POR QUE SON 

FAMILIARES Y NO LES 

QUIEREN CAUSAR 

DAÑO 

 

PREGUNTA N°.- 3 
 

¿Cómo profesional del derecho cuales son las causas más comunes según su 

apreciación por las cuales las víctimas no continúan con el trámite? 

Tabla N°.- 3 Pregunta N°.- 3 

 
ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Arrepentimiento y 
reconciliación 

6 43% 

Porque son familiares y no 
les quieren hacer daño 

2 28% 

Por cuestiones de hijos 2 29% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 
Gráfico N°.- 3 Pregunta N°.- 3 

 

 
Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 

Análisis e Interpretación 
 

Del total de las personas encuestadas el 43% indicaron que no continuaron con el 

trámite por arrepentimiento y posterior reconciliación con el agresor, el 28% se 

relaciona por el hecho de ser familia y el 29% indico por factor hijos. La violencia 
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50% 

VIOLENCIA 
PSICOLOGICA 

VIOLENCIA SEXUAL 

30% 

VIOLENCIA FISICA 
20% 

GRAFICO N. 4 

 

intrafamiliar es un círculo vicioso en el entorno familiar que no deja de girar se inicia 

cuando el hombre agrede a la mujer, el agresor se arrepiente bajo la promesa de no 

volver hacerlo se termina aceptando el perdón y llegan a la reconciliación ya que existe 

el factor hijos o por razón de parentesco no continúan con el trámite. 

PREGUNTA N°.- 4 
 

¿Usted cómo profesional del derecho cuántos tipos de violencia intrafamiliar ha 

tenido en el año 2017? 

Tabla N°.- 4 Pregunta N°.- 4 

 
TIPO DE INFRACCION FRECUENCIA PORCENTAJE 

Violencia física 3 30% 

Violencia Psicológica 5 50% 

Violencia sexual 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

Gráfico N°.- 4 Pregunta N°.- 4 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 

Análisis e interpretación 
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GRAFICO N. 5 

0% 
 

 
SI 

NO 

100% 

 

Del total de los encuestados el 30% señalan que han tenido casos por violencia 

física, el 50% por violencia psicológica y muy pocos casos de violencia sexual con el 

20% de haber tenido. 

PREGUNTA N°.- 5 
 

¿Usted cómo profesional del derecho de encuentra de acuerdo con el rechazo del 

recurso de apelación interpuesto? 

Tabla N°.- 5 Pregunta N°.- 5 
 

 
ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 28 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 28 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

Gráfico N°.- 5 Pregunta N°.- 5 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Abogados en libre ejercicio profesional 

 

Análisis e interpretación 
 

El 28% de los encuestados afirman estar de acuerdo con la Sala Especializada de lo 

Penal de la Corte Provincial de Justicia por cuanto los Jueces han podido determinar 
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que la relación del nexo causal guarda relación entre la materialidad de la infracción y 

la responsabilidad de la persona procesada. 

ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DE LA ENCUESTA REALIZADA 

A LA CIUDADANÍA DE LA ZONA 8 

PREGUNTA N°.- 1 
 

¿Conoce usted sobre los distintos tipos de violencia intrafamiliar que sufren o 

han sufrido las mujeres y demás miembros del núcleo familiar? 

Tabla N°.- 6 Pregunta N°.- 1 

 
RESPUESTA TOTAL PORCENTAJE 

SI 40 80% 

NO 10 20% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

Gráfico N°.- 6 Pregunta N°.- 1 

 
 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

GRAFICO N.6 

si no 

20% 

80% 
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GRAFICO N. 7 

SI NO 
 
 

 
20% 

 
 
 

80% 

 

Análisis e interpretación 
 

De la población encuestada el 80% indica, que si conoce de los tipos de violencia 

intrafamiliar, mientras que el 20% manifiesta que desconocen de los tipos de violencia 

intrafamiliar. 

Pregunta N°.- 2 
 

¿Conoce usted en qué consiste la violencia intrafamiliar? 

Tabla N°.- 7 Pregunta N°.- 2 

RESPUESTA TOTAL PORCENTAJE 

SI 40 80% 

NO 10 20% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

 

Gráfico N°.- 7 Pregunta N° 2 
 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 
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Análisis e interpretación 
 

El 80% de los encuestados manifiestan si saber en qué consiste la violencia 

intrafamiliar, un porcentaje muy pequeño manifiesta que no tiene muy claro lo que es 

violencia intrafamiliar. 

Pregunta N°.- 3 
 

¿Conoce usted las medidas de protección que respaldan a la mujer y demás 

miembros del núcleo familiar? 

Tabla N°.- 8 Pregunta N°.- 3 

 
RESPUESTA TOTAL PORCENTAJE 

SI 40 80% 

NO 10 20% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

 

Gráfico N°.- 8 Pregunta N°- 3 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 
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Análisis e interpretación 
 

El 80% de los encuestados manifiestan que si conocen de las medidas de protección 

que respaldan a la mujer y demás miembros del núcleo familiar, y un porcentaje 

reducido manifiesta desconocer dichas medidas. 

Pregunta N°.- 4 
 

¿Las agresiones dentro del núcleo familiar han sido actos violentos constantes y 

repetitivos? 

Tabla N°.- 9 Pregunta N°.- 4 

 
RESPUESTA TOTAL PORCENTAJE 

SI 50 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

 

Gráfico N°.- 9 Pregunta N°- 4 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

GRAFICO N. 9 

SI NO 

0% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 
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Análisis e interpretación 
 

De la población encuestada el 100% indica, que ha sido víctima de actos violentos 

constantes y repetitivos dentro del núcleo familiar. 

Pregunta N°.- 5 
 

¿Conoce   usted   que   la   violencia   intrafamiliar   es   un indicador  primario al 

cometimiento del delito de femicidio? 

Tabla N°.- 10 Pregunta N°.- 5 

 
RESPUESTA TOTAL PORCENTAJE 

SI 50 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

Gráfico N°.- 10 Pregunta N°- 5 
 

 

Elaborado por: Bella Lozano Moreira 
Fuente: Ciudadanía de la ciudad de Guayaquil 

SI NO 

 
0% 

100% 
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Análisis e interpretación 
 

El 100% de la población encuestada indica que, la violencia intrafamiliar es un 

indicador primario al cometimiento del delito de femicidio. 
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CAPITULO IV 
 

4. DESARROLLO DE LA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 
 

TEMA: “ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN 

NUESTRA LEGISLACION Y SUS INCIDENCIAS EN LA ZONA 8 (GUAYAQUIL, 

DURAN, SAMBORONDON), DURANTE EL AÑO 2017”. 

ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA: 
 

La propuesta de la investigación estará basada en datos estadísticos demostrando 

que de los tres tipos de violencias la más frecuente es la violencia psicológica, seguida 

la física y un menor número las sexuales siendo receptados por los diferentes 

proveedores de información (Departamento De Violencia Intrafamiliar, Fiscalía, Unidad 

Judicial), respecto de casos de violencia intrafamiliar cuya investigación estará ubicada 

en la zona 8, cabe tomar en cuenta que estos casos receptados contienen diversas 

actuaciones que nos permitirá determinar el sub-tipo de infracción en relación con el 

tipo de violencia ejercida (violencia fisca, psicológica y sexual); el origen de la 

información (Fiscalía, Unidad Judicial); la identificación diferencial en función del sexo 

de la víctima y del agresor; casos receptados según el estado de la disposición en 

relación al contenido del artículo 558 del código orgánico integral penal conforme a las 

diligencias judiciales emitidas por la fiscalía y las unidades judiciales de la zona 8 en 

cuanto a las órdenes de medidas de protección; y aquellos variados tipos de acciones 

que en un grado más alto de ejercicio desembocan en tentativas y femicidio. 
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El propósito de nuestra investigación es con la finalidad de dar a conocer el grado de 

violencia en ciertos distritos y circuitos de la zona 8, enfatizando como principales 

factores que inciden para la comisión de actos violentos, entre estos factores de riesgo 

podríamos hacer referencia al consumo de drogas, tentativa y robo a personas, etc. 

Cabe destacar el rango de horas en que ocurre el incidente de violencia conforme a 

los diferentes distritos y circuitos de mayor conflicto; así como los días de la semana en 

el que ocurren estos incidentes. 
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CONCLUSIONES 
 

 La familia siendo el núcleo y base más importante de la sociedad, es allí 

donde se desarrolla los diferentes tipos de violencia intrafamiliar a través de la 

realización de diversa gama de acciones. Se ha observado mediante 

estadística, los diferentes tipos de violencia identificando como la más 

frecuente la violencia psicológica, siendo un factor que transgrede a la 

dignidad y autoestima de la víctima; se establece mediante el dominio del 

agresor hacia la victima utilizando insultos y dando lugar a un ciclo de 

violencia. 

 Finalmente se considera como un mecanismo para la solución de conflicto la 

denuncia como un paso fundamental para romper con el círculo de violencia. 
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RECOMENDACIONES 
 

 Motivar a las mujeres y demás miembros que conforman el núcleo familiar a 

denunciar ante las instituciones afines Fiscalías, Unidades de Violencia a la 

Mujer y la Familia, cuando sean víctimas de violencia intrafamiliar en todas sus 

manifestaciones sean físicas, psicológicas y sexuales ejercidas por cualquier 

familiar o por un tercero. 

 Adicionalmente se sugiere capacitar a la ciudadanía de los sectores de mayor 

conflicto de la zona 8, mediante talleres a nivel local, proporcionando 

información respecto a esta problemática para que las personas tengan el 

conocimiento del trámite a seguir y las diligencias que se llevaran a cabo, cuya 

finalidad será que la ciudadanía haga respetar sus derechos para mejorar su 

calidad de vida y disminuir las incidencias respecto a este tipo de violencia. 
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ANEXO 
 

ANEXO 1.- NORMATIVA LEGAL VIGENTE RESPECTO A LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER Y DEMAS MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR. 

ANEXO 2.- DERECHO COMPARADO EN LA PROTECCION DE LA INTEGRIDAD 

FISICA Y PSICOLOGICA DE LA MUJER Y LA FAMILIA. 

Violencia Física 
 

Legislación Comparada 

Chile 

Art. 5.- Violencia Intrafamiliar. Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo 

maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido 

la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente 

por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer 

grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente. También habrá 

violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso precedente ocurra entre 

los padres de un hijo en común, o recaiga sobre persona menor de edad, adulto mayor 

o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los 

integrantes del grupo familiar. 

Violencia Física 
 

Legislación Comparada 

Perú 

Art. 2.- Violencia Intrafamiliar. A los efectos de esta Ley, se entenderá por 

violencia familiar, cualquier acción u omisión que cause dale física o psicológico, 
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maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves y/o reiteradas, así como la 

violencia sexual, que se producen entre: 

a) Cónyuges. 
 

b) Ex cónyuges. 
 

c) Convivientes. 
 

d) Ex convivientes. 
 

e) Ascendientes. 
 

f) Descendientes. 
 

g) Parientes colaterales hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad. 

h) Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales. 

i) Quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que convivan o 

no, al momento de producirse la violencia. 

j) Uno de los convivientes y los parientes del otro hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, en las uniones de hecho. 

 
 

Violencia Psicológica 
 

Legislación Comparada 

Argentina 

Art. 5.- Numeral 2.-La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o 

perjudica o perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus 

acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, 
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hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación, 

aislamiento; incluye también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de 

obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 

celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de 

circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la 

autodeterminación. 

Violencia Psicológica 
 

Legislación Comparada 

Chile 

Art. 14.- Violencia Psicológica.- Indica que este delito se configura mediante el 

ejercicio habitual de la violencia física o psíquica no relacionada exclusivamente con las 

mujeres, sino cono los integrantes del grupo familiar. 

 
 

Violencia Sexual 

 
Legislación Comparada 

Argentina 

Art. 5… 3.- Comprende cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 
 

formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente 

acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la 

fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras 

relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución 

forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 
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La Constitución de la República en el Título II Capítulo Primero contiene los 

Principios de aplicación de los derechos: 

Artículo. 11.- Garantiza los derechos a no ser discriminado por razón alguna y 

obliga al Estado a adoptar medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real, en favor de titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad, 

el Estado ha establecido como grupos vulnerables es el caso de las mujeres, los niños, 

niñas, adolescentes, personas de la tercera edad y personas con discapacidad a 

quienes se les garantiza un desarrollo integral. 

Asimismo, la Constitución en el Capítulo Sexto contiene los derechos libertad: 
 

Art. 66.- Núm. 3, Literal, sostiene que el Estado reconoce el respeto a la integridad 

personal y al goce de una vida libre de violencia tanto en el ámbito público y privado, 

adoptando medidas para prevenir, eliminar y sancionar toda acción violenta ejercida 

especialmente a la mujer a los integrantes de su núcleo familiar y a las personas de 

atención prioritaria. 

La Constitución en el Capítulo Octavo establece: 
 

Artículo. 75.- Derechos de Protección. - Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 

interese, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedara en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será 

sancionado por la ley. 

Además, el Artículo. 78.- de la Constitución determina que las víctimas de  

infracciones penales gozarán de protección especial, se adoptaran medidas que 

garanticen la no revictimización, así como también brindara protección bajo cualquier 
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amenaza e intimidación a la que sea sometida adoptando mecanismos para que se dé 

cumplimiento con la reparación integral al derecho del cual se le ha sido violentado 

incluyendo a que tenga conocimiento de la verdad de los hechos y que se le restituya, 

indemnice, rehabilite y se le garantice la no repetición del derecho vulnerado. 

 
 

En lo referente al tema de violencia intrafamiliar se establecerán ciertos procedimientos 

para poder juzgar y sancionar estas acciones: 

Art. 81 señala que: La Ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el 

juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio 

y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con 

discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus particularidades, requieren una 

mayor protección. Se nombran fiscales y defensoras o defensores Especializados para 

el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley. 

CONVENCION BELEM DO PARA 
 

Art.- 2 Define la violencia sobre la mujer como cualquier acción o conducta, basada en 

su género, que cause la muerte daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en privado e incluye la violencia física, sexual y 

psicológica: 

Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 

que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; que 

tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
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secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y; que sea perpetrada o tolerada por el 

Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

 
 

CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL 
 

Art.155.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. - Se considera 

violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico ejecutado por un 

miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar. 

Se considera miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de 

hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, 

parientes hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se determine que 

el proceso o procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, 

afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación. 

Art.- 156.- Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar.-La 

persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para el delito 

de lesiones aumentadas en un tercio. 

Art. 157.- Violencia psicológica contra la mujer miembros del núcleo familiar.- 

Determina cuáles las múltiples manifestaciones de violencia psicológica, señalando que 

son aquellos actos de “perturbación, amenaza, manipulación, chantaje, humillación, 

aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones”, 

que ocasionen perjuicio en la salud mental de la víctima. 
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Art. 158.- Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar. - Existe 

violencia sexual cuando, dentro del núcleo familiar, una persona “se imponga a otra y la 

obligue a tener relaciones sexuales u otras prácticas análogas”, será sancionada con 

las previstas para los delitos contra la integridad sexual y reproductiva. 

 
 

Art. 510 del Código Orgánico Integral Penal, establece las reglas que se deberán 

seguir para la recepción del testimonio acerca de los hechos controvertidos, la víctima 

podrá solicitar para evitar la confrontación visual con la persona procesada, receptar su 

testimonio a través de vídeo conferencia, cámara de Gesell u otros medios para 

receptar su testimonio. 

Es importante señalar que en violencia intrafamiliar y en todos los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, la o el Juzgador 

dispondrá, a pedido de la o el Fiscal o de la o el defensor de la víctima, la adopción de 

medidas especiales para facilitar su testimonio evitando cualquier hostigamiento o 

intimidación, acto que podría realizarse inclusive con el acompañamiento de personal 

capacitado en atención a víctimas en crisis. 

Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), establece doce medidas de 

protección, entre ellas están: 

La prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o 

reuniones, no acercarse a la víctima, testigos a determinadas personas, en cualquier 

lugar donde se encuentren, también se prohíbe al procesado realizar actos de 

persecución o de intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por si 

mismo o a través de terceros. Asimismo, se garantiza la extensión de la boleta de 
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auxilio a favor de la mujer y demás miembros del núcleo familiar y se emitirá una orden 

de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, privación al procesado de 

la custodiando menores, el numeral 12 del mismo artículo determina que el Juez, 

además de las medidas ya dictadas, “fijará simultáneamente una pensión que permita 

la subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión de conformidad con la 

normativa sobre la materia, salvo que ya tenga una pensión”, si la convivencia implica 

riesgo tanto para la seguridad física, psíquica o sexual de la víctima o testigo. 

Se dispone el reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida de la persona 

procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea necesario proteger la 

integridad personal de estos. 

Artículo 641 del Código Orgánico Integral Penal, establece el Procedimiento 

Expedito textualmente: “Las contravenciones penales y de tránsito serán susceptibles 

de Procedimiento Expedito. El procedimiento se desarrollará en una sola audiencia 

ante la o el juzgador competente la cual se regirá por las reglas generales prevista en 

este código. En la audiencia, la víctima y el denunciado si corresponde podrán llegar a 

una conciliación, salvo el caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar. El acuerdo se pondrá en conocimiento de la o el juzgador para que ponga final 

al proceso”. 
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ANEXO 
 

ANEXO 3.- DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES 

JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

DISTRITO: 9 DE OCTUBRE 
CIRCUITOS: ANTEPARA, CHILE, CRISTO DEL CONSUELO, GARAY, VENEZUELA, 
VICTORIA 

 
 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

351 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

 

961 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

 

1 

 
 

DISTRITO: CEIBOS 
CIRCUITOS: CHONGON, LOS CEIBOS, PUERTO HONDO. 

 

 

FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA 
SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

51 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

192 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1 

 
 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 
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DISTRITO: DURAN 
CIRCUITOS: ABEL GILBERT, ARBOLITO, CENTRO, DIVINO NIÑO, LA 
HERRADURA, LIGA CANTONAL, PANORAMA, RECREO. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

773 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1978 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

2 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

 
 

DISTRITO: ESTEROS 
CIRCUITOS: ESTEROS, MALVINAS NORTE, MALVINAS SUR, TRINITARIA NORTE, 
TRINITARIA SUR. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

433 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1031 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

9 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional. 
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DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

 
 

DISTRITO: FLORIDA 
CIRCUITOS: BELLAVISTA, FLORIDA, JUAN MONTALVO, MAPASINGUE, MARTHA 
DE ROLDOS, SAMANES. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

494 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1324 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

9 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

 

DISTRITO: MODELO 
CIRCUITOS: ALBORADA, ATARAZANA, GUAYACANES, KENNEDY, SAUCES, 
URDESA 

 
 
 
 

FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

360 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

719 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

2 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional. 
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DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

 
 

DISTRITO: NUEVA PROSPERINA 
CIRCUITOS: FLOR DE BASTION, FORTIN, MONTE SINAI, NUEVA PROSPERINA, 
NUEVO GUAYAQUIL, PARAISO LA FLOR. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

752 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1748 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

10 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional. 

 
 
 

DISTRITO: PASCUALES 
CIRCUITOS: BASTION POPULAR NORTE, BASTION POPULAR SUR, MONTE 
BELLO, MUCHO LOTE, ORQUIDEAS, PASCUALES, PUENTE LUCIA, SAN 
FRANCISCO. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

545 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

869 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

6 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional. 
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DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

 
 

DISTRITO: PASCUALES 
CIRCUITOS: BASTION POPULAR NORTE, BASTION POPULAR SUR, MONTE 
BELLO, MUCHO LOTE, ORQUIDEAS, PASCUALES, PUENTE LUCIA, SAN 
FRANCISCO. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

545 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

869 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

6 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

 
 

DISTRITO: PORTETE 
CIRCUITOS: BATALLON DEL SUBURBIO, SALINAS, CHALA, SUBURBIO. 

 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

551 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1310 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

2 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional. 
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DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

 
 

DISTRITO: PROGRESO 
CIRCUITOS: POSORJA, PROGRESO. 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

2 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

8 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

10 

 
Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional 

 
 

DISTRITO: SAMBORONDON 
CIRCUITOS: SAMBORONDON, TARIFA. 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

75 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

51 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

126 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía 
Nacional. 
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DENUNCIAS REGISTRADAS EN LAS FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA ZONA 8 PERIODO 2017 

 
 

DISTRITO: SUR 
CIRCUITOS: 7 LAGOS, CENTENARIO, FLORESTA, GUASMO, UNION DE 
BANANERO 

 
FISCALIAS Y UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA A LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

SUB-TIPO DE INFRACCION DENUNCIAS INGRESADAS 

VIOLENCIA FISICA CONTRA LA MUJER 
O MIEMBRO DEL NUCLEO FAMILIAR 

689 

VIOLENCIA PSICOLOGICA CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1059 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO 
FAMILIAR 

1748 

 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía 
Nacional 
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ANEXOS 
ANEXO 4.- IDENTIFICACION DIFERENCIAL EN FUNCION DEL SEXO DE LA 

VICTIMA Y DEL AGRESOR 

SEXO FEMENINO MASCULINO TOTAL 
DISTRITO/CIRCUITO 

DISTRITO: 9 DE 
OCTUBRE 

1065 249 1314 

DISTRITO: CEIBOS 199 45 244 

DISTRITO: DURAN 2435 318 2753 

DISTRITO: 
ESTEROS 

1251 222 1473 

DISTRITO: FLORIDA 1567 260 1827 

DISTRITO: MODELO 911 170 1081 

DISTRITO: NUEVA 
PROSPERINA 

2209 301 2510 

DISTRITO: 
PASCUALES 

1241 179 1420 

DISTRITO: 
PORTETE 

1536 327 1863 

DISTRITO: 
PROGRESO 

10 0 10 

DISTRITO: 
SAMBORONDON 

114 12 126 

DISTRITO: SUR 1448 300 1748 

 
 

Realizado por: Bella Lozano Moreira. 
Fuente: Área estadística del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía 
Nacional. 

 

ANEXO 5.- ESTUDIO DEL CASO 
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ANEXO 7.- ESTUDIO DEL CASO 




































































